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DON' FERNANDO VíI POR LA' GRAClA tE DIOS"
Rey de Castilla, de Lean, de Atagon, de las dos Sícíltas,
de Ierusalen, de Navarra, de Granada, de Toledovde Va-
lencia, de Galicia, de Mallorca, de Menorca , de Sevilla,
de Cerdeña, de Córdoba, de C6rcega, de' Murcia, de Iaen,
de los Algarbes, de Algeeíras , de Gibraltar, de las Islas de
Canarias, 'de las Indias Orientales y OCcidentales, Islas y
TIerra-firme del mar Océano )' Archiduque .de Austria; Du-
que de Borgoña, de Brabante y de Milan ; Conde-de Abs-
-purg , de Flandes, Tirol y Barcelona; Señor de Vizcaya y
-de Malina &~.A los del mi Consejo, Presidentes, Regentes
y Oidores de mis Audiencias y Chancillerías, Alcaldes, Al-
guaciles de mi Casa y' Corte, y á todos los Corregidores,
Asistente, Intendentes, Cobernadorcs , Alcaldes mayores
y ordinarios de todas las Ciudades, Villas y Lugares de es-
tos nils Reynos, tanto á los que ahora SGl~ como á Jos ql1e
fueren. de aqui .ade ante, y á todas 'las dernas personas á
quienes ]0 contenido en esta mi Cédula toca Ó, tocar' pueda
'en qualquier manera, 'SABED: Que continuando el mi Con-
sejo en proponerrnequanto pueda conducir al bien de mis
..pueblos; y al adelantamiento de los ramos depública pros- J _

.peridad , de que está encargado por los Señores 'Reyes 1111s
antecesores en 'di versos tiempos, y en qL1ele he" ca rrfirrnado
,por mi Real decreto de veinte y siete de Mayo de este año;
y siendo uno de los que 111asinfluyen eh la felicidad ..de' Jos
Pueblos, ele las Provincias , y aun de toda la Monarquía, :~l
gobierno de los Propios del Reyno , se -dedicó' al examen
de este importantisimo negocio;' y,con motivo de varias re-
presentaciones que se le hicieron acerca .de la existen cia: de

-Ios papeles de la Contaduría general de' esta' dependencia,
-enagenacíones de fincas que .se habían hecho durante la do-
rninaclon enemiga, y. otros puntos, las '-.lllandó pa$ar f.:l nris

,Fiscales con los antecedentes. Estos, 'Para' manlfestar vla
necesidad de qL1ese devolviese explícita ....y tenminantemente
_al .mi Consejo.la antiquísima é lnmerrrortalnutoridad, C011.

que desde los tiempos mas .rernotos. denla MID'1il'ah~uía'hiaDia
,'F:residido almanejo, gobierno, direcciono. y dl,stribucion"",de
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10s Propios y Arbitrios del Reyno, hicieron relacíon de las
antiguas resoluciones en Cortes y fuera de ellas , y de los
escritos que 10 acreditaban; de la alteración que sufrió en
el año de mil setecientos cincuenta y dos con motivo de
haber puesto el Señor 'D. Fernando VI á cargo. de D. Pe- '
dro Diaz de Mendoza el manejo y díreccion de dicho ra-
1110 ';' 'enérgica consulta-que .~ su conseqüencia hizo el mi
,€6nsejo, y'" Real resolucjon xláda por el Sr., D. Carlos III,

)'ni'augusto Abuelo, en el' año <le mil seteclentos sesenta,
.declarando 't'}!Jetodos los Propios, del Reyno habían de cor:-
.rer baxo la ínspeecíon del mi Cemse'jo·, encargándole muy
particularmente que tornase. conocimiento de ellos, de sus
valores y carga,s, y qu<~ con arreglo á la instrucción que se
le dírígia los gobernas,e y administrase, tomandb las cuen-
tas anualmente, para 'que conocido su legítimo producto,
se viera igua1mente, si la in versíon había sido en los fines
de Sll destino" sin extraviarlos á otros que no les eran cor-
respondientes. Refirieron 'en seguida los progr,esos que ha-
.bia .tenido el ramo baxo la direccion del mi Consejo en
los veinte y 'EÍncQ años 'que mediaron desde el de sesenta
al ochenta y dt1CQ, habiendo hecho ver al Rey y al Reyno

.err consulta de siete de Noviembre de mil setecientos 'Ochen-
ta y seis que el fruto de S1:1S trabajos 'habi~ sido 'el de de-
signar las verdadéras-f ncas , efectos y rentas de los -Pro-

Jpios 'y.Arbitrios :, el de sistematizar su buen régimen, ad-
.mlulstracíon J cobranza sin extrav;ío.s ni depredaciones: el

ele distinguir las cargas verdaderas de las voluntarias: el
.de cortar los abusos de gastos indebidos: el de haber for-
.'<lTJ,aciloreglamentQs para doce mil quinientos veinte y seis
pueblos, y ~ropon:iona:do p0r medio. de estas reglas y rígo- I

rosa econornia crecidas sumas en beneficios, ahorros y eXIS-
tencias, 'que compenian la cantidad. de trescientos ochenta
y un millones treinta 'y ocho 'nlH quatrocientos y un reales

rcon veinte y d0S maravedís, sin comprehender e~. importe
~de-los gastos ordinarios y extraordinarios señalados á Jos
pueblos en sus respectivos reglamento.s. Y despues de hacer
mención de las dentas vicisitudes que ocurrleron hasta que \

. en. el año de ochocientos tres volvió el Consejo á recobrar
v toda su autoridad en este punto,: continuando. en ella
, hasta el de mil ochocientos ocho, en que sobrevíniercn las
calamidades públicas, que han. afligido al Reyno , concluye-
ron con el díctámen de que se restableciese la autoridad
del mi Consejo -én los expresados ramos en todo 'el· lleno
de, sus antiguas y. características funclones ; y~,aslm,isla).o,.!~I,
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Contaduría general con el sistema Y" reglas :6xas, -qué ,en,.
I tendiese en el manejo y despacho de estos negocios" C01110
10 hacia en dicho año. Y visto por el mi Consejo, ;que
se conformó en todo COlQ 10. expuesto y pedido por. mis
Fiscales, 'me biza presente en consulta de doce, de est~
.nl~S su' parecer de que era )1e.<;e~~ri9 y mblY' conveniente
se hiciese entender al Reyno que seJ~J1.al;ria,!l dlFv~elto ,el
conocimiento y facultades que tenia anteriormente sobre
los Propios y Arbitrios d(\!~los 12,u~~los,y que se habian des-
aprobado todas las novedades hechas en mi ausencia de eSd

jos Reynos acerca de la djreccíon i manejo é i-nversión del
producto d~estos ramos; y;,por mi Real resolucion con:
forme á su dictamen he tenido á bien. declarar, C01110 de ..
claro , Nulos los decretos de las Cortes llamadas extraordí-
jiarias y las ordinarias relativos á estos puntos; y l)~andoJ.que
sin embargo de ellos y de 'lfls demas providencias q~l€.se han

.dado por las autorídadesque se han sucedido durante.mí catt-
.tívidad, vuelva al pli Consejo la dirección, gobierno y.adl11i-
nistracion de los Propios del Reyno con arreglo á l,e:t,instnic-
don. de treinta de Julio de 111il setecientos' sesenta, y demas
tlecret?s y órdenes posteriores, Y con la [urisdlccion i facul ..
tades que exercia enel año de mil ochocientos acho ~ así en
10 económico y gubernativo como en lo contencioso, resta ...
bleqiénelose 'la Contaduría general, aunque compuesta por
abara de solo -los Oficiales' que subsisten hábiles, Y nom ..
brándose únicamente el Contador; debiendo el mi Consejo
~xponer~11e mas adelante si encontrase alguna cosa digna
de' reforma, Y mas provechosa para felicidad de los pue ...
blos , y que exija variación en las reglas con que se go ..'
bernaban estos ramos.

Publicada en el mi Consejo pleno la citada mi Real de ...
terminacion, acordó su cumplimiento, y para ello expedir

-esta mi Cédula. Por la qual os mando á todos y á cada uno
de vos en vuestros lugares , distritos y jurisdicciones, la
veais, guardeís , cumplais y executeis, Y hagais guardar,
cumplir y .exécutar en la parte que os corresponda, sin
contravenirla , permitir ni dar lugar á que se contravenga
en manera alguna: que asi es mi voluntad; y que al trasla- •
do impreso de esta mi Cédula, firmado de D. Bartolorné
Muñoz 'de Torres, mi Secretario, Escribano de Cámara '
mas antiguo, y de Gobierno del mi Censejo , se le dé la
misma fe y crédito que á su original. Dada en Palado á vein-
te y dos de Agosto.' de mil ochocientos catorce. ==YO EL
REY. =:: 'Xo D. J uan Ignacio de A yestarán, Secretario de]
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~ey nuestro Señor, 10 hice escribir por su mandado.ce El
Vaque de1 Infantado. ==D. Josef Antonio de Larrumbide.ec
'D.- Gonzalo Josef de "Vílches. ==DOD Antonio Alvarez de

-. Con treras. == El Conde del Pinar .:::= Registrada, Fernando
de lturmendi. == Teniente de Canciller mayor, Fernando
de Iturmendi. == 'Es c'opia! de -sucrigíaal, de 'que certífico.ee
.Ib. Bartolomé Muúoz.·· \

. Guárdese y cúmplase la Real Cédula deIS. M.' y Seña-
tes del Real y Supremo Consejo ·de Castilla,' y á fin de que -
Se execute 'igualmente 'en los Pueblos y Villas eximidas de
'esta Provincia, imprimase y circúlese- pOT~vereda á la ma-
'yor brevedad 'contestándose 'en el ínterin el recibo. As! 10
proveyó, mandó y firmó el Señor 'Don Rafael Garrido~ Cor ..
:regidor"interino por S. M. de 'esta Ciudad dé Segovia á
siete de Setiembre de rñil ochoclentos catorce.ccRafael Gar ..
id A' t 'A 'P'Xl O.==- ne mi : gustín ícatoste.

Es copia á la letr-a de su original, de. que c.ert.ifico
.~om~Secretario de Ayuntamiento.
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